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1 . Comunidad Autónoma
3. Otras Disposicione s

Consejería de Política e Infraestructura Territoria l
Acuerdo de la Coaiisión de Urbanismo en su 2. El apartado 1 .3 «vigencia y revisión» habrá

reunión de 26.11-82 de modificarse de modo que :

24 La Comisión de Urbanismo de Murcia, en

su reunión de fecha 26 de noviembre de 1982,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo :

Expte. 1 .957 .-NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE OJOS. A la vis-
ta del expediente administrativo y del proyecto téc-
nico de las Normas Subsidiarias Municipales de
Ojós, tramitadas por ese Ayuntamiento .

Resultando que las Normas en r,uestión se han
tramitado conforme a lo dispuesto en el artículo
41 del T.R. de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976,
en rBlación con los artículos 125, 127 a 130 y 132 a
134 del Reglamento de Planeamiento .

Resultando que en el expediente se ha omitido
el informe jurídico a que hace referencia el ar-
tículo 4 de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, que
ha de ser emitido por el Secretario de la Corpo-
ración.

Resultando que la Comisión de Urbanismo de
Murcia, en sesión celebrada en fecha 2 de octubre
de 1981, conoció el Avance de las Normas otor-
gando su aprobación a los efectos previstos en el
artículo 28 de la Ley del Suelo .

Considerando que las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Ojós se han elaborado
y contienen las determinaciones previstas a tal
efecto en los artículos 92 y 95 a 97 del Reglamen-
to de Planeamiento .

a) El plazo que se señale para la revisión sea
de 10 años .

b) La aparición de circunstancias demográfi-
cas o económicas no previstas en las Normas ha de
cuantificarse en el sentido de superarse el 25°/u, al
menos, de la población determinada en el curso
del año 1981 .

3. La norma IA «Residencial casco actual»,

apartado 3 . «Vuelos» las calles de anchura igual o
mayor que 6 metros deberá fijar como vuelo má-
ximo 0,50 metros .

Asimismo se deberá modificar el apartado 6

«Aparcamientos obligatorios» de modo que se exi-
ja en cualquier caso para los solares de nueva
planta y fuere facultativo preverlos en el caso de
solares procedentes de edificaciones demolidas o
parcelarios anteriores a estas Normas .

4. En la norma IB «Residencial aislada»,
apartado 2 «Ordenación» deberá suprimirse el se-
gundo párrafo («en el caso de existir medianerías
anteriores a estas Normas será obligatorio adap-
tarse a éstas») .

Asimismo en el apartado 3«Condiciones de edi-
ficacióm>, punto 5 «sótanos y semisótanos», debe-
rá de suprimirse la posibilidad de ocupación de la
totalidad de la parcela señalándose en su lugar la
necesaria sujeción a las condiciones que sobre
ocupación máxima y separación de linderos se in-

dican de los puntos 2 y 3 del mismo apartado .

Considerando que las Normas Subsidiarias de
Ojós son básicamente correctas, si bien se obser-
van algunas deficiencias de tipo técnico .

Se acuerda por la Comisión de Urbanismo de
Murcia aprobar definitivamente las Normas Sub-
sidiarias de ámbito municipal de Ojós con las si-
guientes determinaciones y prescripciones :

1 . En la Memoria, apartado 0 . Antecedentes
habrá de modificarse el último párrafo de modo

que se sustituya la referencia a «sugerencias ver-
bales de la Consejería de Urbanismo . . .» por la co-
rrespondiente referencia a la aprobación del Avan-
ce de Normas acordado por la Comisión de Urba-
nismo de Murcia en sesión de 2 de octubre de 1982 .

5 . En la norma 5«Rurah> habrá de modificar-
se el apartado 3 «Condiciones de edificación y uso»
de modo que la superficie mínima de las explota-
ciones en la zona 5 A «regadíos tradicionales» sea
de cuatro tahúllas (4.472 m?) .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
Recurso de Alzada en el plazo de 15 días ante el
Consejero de Política e Infraestructura Territorial

de la Comunidad Autónoma de Murcia, según lo
dispuesto en el Real Decreto 2 .398/ 1 981, de 18 de

septiembre.

Murcia, 21 de diciembre de 1982 .

El Presidente de la Comisión, Juan José Pa•
rrilla Cánovas .
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Resolución adoptada por esta Consejería de
fecha 21-12-1982

25 A la vista de la documentación presentada y
de los infoimes emitidos por los servicios

competentes, y

RESULTAN I1 : Que por los peticionarios que

se relacionan han sido solicitadas autorizaciones
de esta Consejeríá según lo dispuesto en el artícu-
lo 43 .3 en re2ación con los artículos 85 y 86 de la
Ley del Suelo, para llevar a efecto obras o insta-
laciones sitas ensuelo no urbanizable o rústico .

RESULTANDO: Que dichos proyectos han si-

do informados por el Ayuntamiento correspon-
diente y se acompafia la documentación exigida
por la legislación ¡en vigor .

CONSIDERANDO : Que el artículo 44 del Regla-
mento de Gestióri Urbanística que desarrolla los
artículos 43 .3, 85'y 86 de la Ley del Suelo, deter-
mina que recibidá.la petición y aprobada con ca-
rácter previo, se someterá a información pública
durante 15 días .

Tengo a bien resolver :

Aprobar inicialmente y someter a información
pública durante 1'5 días las peticiones que se in-
dican:

Expte . 458.-Proyecto básico y de ejecución de
una vivienda unifámiliar aislada en finca Los Mar-
tínez, La Palma, Cartagena . Promovido por don
Manuel Jiménez González .

Expte. 459.-P'royecto de cuatro viviendas du-
plex de P . O., en¡ Santiago el Mayor . Promovido
por don José Ruiz Fernández . Murcia .

Expte. 460.-PIroyecto de cuatro viviendas du-
plex de P. O., en camino sin nombre, Senda Los
Garres, Santiago el Mayor. Promovido por don
Juan Jimeno Sánéhez y tres más. Murcia .

Expte . 461 .-Proyecto de cuatro viviendas du-
plex de P. O., en camino de Los Garres, Santiago
el Mayor . Promovido por don Tomás Iniesta Fruc-
tuoso y tres más .' Murcia .

Expte. 462 .-Proyecto básico y de ejecución de
habilitación y ampliación de planta alta, para vi-
vienda en calle Portand, Zarandona . Promovido
por don Blas Aragón Aragón . Murcia .

Expte. 467.-Proyecto de invernadero y alma-
cén en Valladolisés, T . M. de Murcia, en Cabecico
del Rey, Valladolises . Promovido por don Anto-
nio Martínez Fernández . Murcia .

Expte. 468 .-P'royecto básico y de ejecución de
elevación de P. para ampliación de vivienda en
Fuente Alamo Va;lladolises, en cruce carretera de
Valladdlises. Promovido por don Domingo Jimé-
nez López. Murci I .

Expte . 469 .-Proyecto básico y de ejecución
de una vivienda uñifamiliar aislada situada en Sen-
da de Los Garres,, junto Club Cordillera, Los Ca-
riocas . Promovido por don Francisco Marín Cár-
celes . Murcia .

Expte. 470.-Proyecto para construir nave agrí-
cola en Baños y Mendigo . Promovido por don Mi-
guel Cobacho Antolinos. Murcia .

Los expedientes estarán expuestos al público
en la Consejería de Política e Infraestructura Te-
rritoria'1 durante 15 días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 21 de diciembre de 1982 .-El Consejero,
Juan José Parrilla. Cánovas .

Resolución adoptada por esta Consejería de

fecha 22-12-1982

26 A la vista de la documentación presentada y
de los informes emitidos por los servicios

competentes y resultando que por los peticionarios
que se relacionan han sido solicitadas autoriza-
ciones de esta Consejería según lo dispuesto en el
artículo 43.3 en relación con el 85 y 86 de la Ley
del Suelo, para llevar a cabo obras e instalaciones
en terreno no urbanizable o rústico .

RESULTANDO: Que dichos proyectos han sido
informados por el Ayuntamiento correspondiente,
y se acompaña documentación exigida por la legis-
lación vigente .

RESULTANDO: Que esta Consejería acordó
aprobar inicialmente la referida petición con fecha
11 de noviembre de 1982, y dichos proyectos han
sido expuestos al público durante 15 días sin que
se haya formulado reclamación alguna .

CONSIDERANDO : Que el artículo 44 del Regla-
mento de Gestión Urbanística que desarrolla los
artículos 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo deter-
mina que, una vez aprobada la petición con carác-
ter previo y sometida a información pública du-
rante 15 días, se procederá a su aprobación defi-
nitiva .

Tengo a bien resolver :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li-
cencia de obras el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican •

Expt. 386 .-Proyecto básico y de ejecución de
una vivienda unifamiliar y almacén en la diputa-
ción de Campillo. Promovido por don Francisco
Miñarro Bayonas . Lorca .

Expt. 377 -Proyecto básico y de ejecución de
una vivienda unifamiliar y cámaras en diputación
de Purias. Promovido por don Eliseo Navarro Ga-
llego . Lorca .

Contra esta resolución podrá interponerse re-
curso de reposición previo al Contencioso ante el
Consejero de Política e Infraestructura Territorial,
en el plazo de un mes a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y contra la que resuelva éste, recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Te-
rritorial de Albacete .

Murcia, 22 de diciembre de 1982 .-E1 Consejero,
Juan José Parri lla Cánovas .
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I i i : Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 34

PRIMERA INSTANCIA

DE CIEZA

EDICTO

Don Adriano Barbero García ,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .

Hace saber : Que en este Juz-
gado con el número 33 de 1982,
se tramita procedimiento de jui-
cio ejecutivo a instancia del pro-
curador señor Molina Martínez,
en nombre y representación de
don Joaquín Gómez Villa, contra
«Promociones Frusol, S . A.», so-
bre reclamación de 2 .143.634 pese .
tas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sa-
car a la venta en primera y públi-
ca subasta. por término hábil de
veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado que a conti-
nuación se describen, bajo las si-
guientes condiciones :

1 Para el acto del remate se
señala el día 15 de febrero próxi-
mo, en la sala audiencia de este
Juzgado, a las 10,30 horas .

2° Para tomar parte en la su-
basta se habrá de consignar, al
menos, el 10 por ciento del valor
de los bienes que sean objeto de
la licitación .

3^ No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del precio que rige en es-
ta subasta .

4y Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere al cré-
dito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y se subro-
ga en ellas, sin que sea destinado
el precio que se obtenga a su ex-
tinción-

5 y Que no se han suplido los
títulos de propiedad de las fincas
embargadas, debiendo los licita-
dores conformarse con lo que de
ello aparezca en el Registro de la
Propiedad, sin derecho a exigir
utros .

FINCAS OBJETO DE SUBASTA :

Primera .-Rústica. Pozo deno-
minado «El Gallo», en término de
Jumilla y partido del Román, y
verificado su sondeo o pozo ar-
tesiano en tierras de la finca que
procede, propiedad de doña Ma-

ría Concepción Falcón y Pérez de
los Cobos . Tiene una profundi-
dad de 280 metros de figura regu-
lar redonda, con diámetro de cua-
ttccientos milímetros los cien pri-
meros metros y doscientos milí-
metros los 180 restantes. Insta-
lación de entubado y aforo con
un caudal de 68 litros por segun-
do. Inscrita al tomo 1 .269, libro
551, folio 7, finca 6-813 . Valorada
en 150 .000 pesetas .

Segunda.-Rústica. Tierra en
término de Jumilla, partido del
Fomán, situado al Suroeste de la
finca de que ésta procede, de figu-
ra cuadrada de diez metros de
lado, o sea, de cabida cien metros
cuadrados, dentro de cuyo perí-
=tro existe un alumbramiento
Oe aguas subterráneas conocido
por «Pozo San Migueb>, de figura
regular circular, con un diáme-
tro de boca de cuarenta centíme-
tres, con una profundidad de 218
metros aproximadamente y tiene
un caudal aforado de 64 litros con
1 ,2 centilitros por segundo . Existe
un grupo motobomba sumergi-
ble, marca Enen-Inder, de 50 HP .
Inscrita al tomo 1 .269, libro 541,
folio 72, finca 6 .908 . Valorada en
50.000 pesetas .

Tercera.-Rústica . Tierra ato-
char, en término de Jumilla y
partido del Román, de cabida 55
hectáreas, 61 áreas y 80 centiá-
reas. Dentro de su perímetro, y
como enclave de la misma, lindan-
~:o con ella por todos los vientos,
se encuentran las fincas registra-
Oe .s bajo los núms . 6 .904, 6 .905,
6.906 y 6 .908. Inscrita al tomo
1?36, libro 538, folio 210 vuelto,
finca 6 .740 . Valorada en 250 .000
pesetas .

Cuarta,-Pústica . Hacienda en
término de Jumilla, partido de l
Román, de secano ce real, en par-
te inculta y en parte montuosa.
con una casa de labor número
55 del cuartel Sudeste, que cons-
ta de planta baja, cámaras, co-
rral, pozo, horno, casa para el
dueño, bodega, utensilios, grane-
ro, casa para los jornaleros, pa-
ia,r, aljibe y un huerto, ocupan-
do todo una superficie de 1 .896
metros cuadrados . La superficie
total de esta finca es de 290 hec-
táreas, 61 áreas y 62 centiáreas .
De dicha superficie 33 hectáreas,
54 áreas son parrales; 55 hectá-
reas, 90 áreas, de melocotoneros ;
20 hectáreas, 12 áreas, de perales ;

7 hectáreas, 82 áreas, de manza-
nos ; 44 hectáreas y 72 áreas, de
albaricoqueros y melocotoneros
en cultivo asociado; 22 hectáreas
v 36 áreas, de almendros, y 11
hectáreas, 18 áreas de ci ruelos .
Dentro de esta finca se han rea-
lizado dos alumbramientos de
agua subterránea, uno conocido
con el nombre de «Alej andro Mí-
nino» y el otro «Cobos II» o«Ro-
zo Magdalena», los cuales se en-
cuentran registrados como fincas
independientes . Inscrita al tomo
1 .236, libro 538, folio 208 vuelto,
finca 6.863 . Valorada en pesetas
26.160.000 .

Quinta .-Rústica . Terreno ato-
^`-r en término de Jumilla, par-
tido del Román, de cabida once
he:tr~rr-as y dieciocho áreas . Ins-
cr'ta al tomo 1 .236, libro 538, fo-
lio 133 vuelto, finca 6 .711 . Valo-
rs ,ia en 550 .000 pesetas .

Sexta.-Rústica . Alumbramien-
to de agua subterránea, conocido
por el nombre de «Alejandro Mf-
nimo», en término de Jumilla,
partido del Román y verificado su
sondeo en tierras de la finca de
donde procede, propiedad del Al-
junzarejo, S. A., en forma regu-
lar, redondo, de una profundidad
de 305 metros, de los cuales 110
tienen un diámetro de 400 milí-
metros y el resto de 200 milíme-
tros, nivel hidrostático a los 60
1111 .,t—7s . Tiene un caudal actual de
19 litros, 13 centilitros por se-
gundo.
Las aguas se elevan mediante una
bomba sumergida marca Emen
Indor, de 50 CV, instalada a 50
metros de profundidad . Inscrita
al tomo 1 .236, libro 538, folio 212
vuelto, finca 6 .989 . Valorada en
50 .000 pesetas .

Séptima . - Raústica . Alumbra-
miento de aguas subterráneas
conocido con el nombre de «Co-
bo ID> o«Pozo Magdalena», en
tPrmino de Juanilla, partido del
Román, verificado en sondeo en
tierras de la finca de que proce-
r'e, nroniedad de «El Aljunzare-
jo, S . A.» Es de forma reguler,
redondo, con una profundidad de
?70 metros aproximadamente.
Tiene un caudal de 45 litros y 33
centilitros . Inscrita al tomo 1 .236,
libro 538, folio 214 vuelto, finca
6 .990. Valorada en 50 .000 pesetas .

Dado en Cieza a 29 de diciem-
bre de 1982 .-Adriano Barbero
García.-El secretario .
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* Número 10 0

DISTRITO NUMERO TRES

DE MURCIA

EDICT O

Don Antonio Arjoña Llamas, juez,
titular en el Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Hago saber : Que en este Juz-
gado y bajo el ñúmero 229 de
1981, se sigue juicio verbal civil,
promovido por lá entidad «José
Sánchez Aranda, '', S . A.», repre-
sentada por el procurador don
Alberto Serrano Guarinos, contra
don Juan Carmona Tena, mayor
de edad, agricultor, vecino de
Va1deharnillos (i#adajoz), en re-
clamación de siete mil doscien-
tas pesetas, en los cuales, por
providencia de esta fecha, he
acordado sacar a'la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y
por término de ocho días, los
b:enes embargados a dicho de-
mandado y que después se rela-
cionarán, habiéridose señalado
para el acto del remate el día 11
de febrero del año 1983, y hora
de las 11, en la sala audiencia de
este Juzgado de Distrito, sito en
el Palacio de Justicia, planta se-
gunda . Ronda de Garay, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones:

1 a Servirá de'' tipo para esta
suba.sta el que se expresará no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos ~erceras partes
del mismo, pudiendo hacerse la
adjudicación en éalidad de ceder
a un tercero .

2 a Tod•.a licitador, para tomar
parte en la subas Ía, deberá depo-
sitar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
al efecto habilitad'o para ello, una
cantidad igual al¡diez por ciento
del valor de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la
misma.

3ID El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados, ca-
so de tenerlas, preferentes, sin
que se destine a',su extinción el
precio del rematé .

Bienes objetolide subasta:

-Un frágoríficb de dos estre-
llas, en perfecto estado. Valorado
en 20.000 pesetas :

Y para que sii•va de notifica-
ción en forma por~ medio del «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-

cia», expido el presente en Mur-
cia a 24 de diciembre de 1982.-
Antonio Arjona Llamas.-El se-
cretario .

* Número 21

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 451 de 1980,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
viGo por la Sociedad de Ventas
a Crédito Bancaya, S. A. (Sovac
nancaya), representada por el
,ai•ocurador don Alberto Serrano
Guarinos, ointra «Dilemu, S . A .»,
y don Rafael, don Francisco y don
Juan García Navarro y don Fran-
cisco Javier García García, de es-
ta vecindad, en reclamación de
cantidad, en los que por proveí-
c.o de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por primera vez y
término de 20 días hábiles, los
bienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se relaciona-
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 28 de febrero de
1983, a sus once horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
Paseo de Garay, Palacio de Justi-
cia, planta segunda, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.a El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
co de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4^ Que los títulos de los bie-
nes, suplidos por certificación del
Registro, se encuentran de mani-
fiesba en Secretaría para que pue-
dan examinarlos quienes deseen

tomar parte en la subasta, previ-
niéndose que los licitadores de-
berán oonformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir nin-
gunos otros .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

<c1 .a Un trozo de tierra seca-
no, monte, que tiene una exten-
sivn superficial de tres hectáreas,
situado en término municipal de
Murcia, partido de Los Martínez
del Puerto, paraje Lo Tapia . Lin-
da : Norte y Este, con resto de la
finca matriz de que procede; Sur
y Oeste, con tierras de don Pe-
dro Martínez Pérez . Dentro de su
perímetro existe una nave indus-
trial en planta baja, que ocupa
una superficie de 4 .100 m. cua-
drados de la totalidad del inmue-
ble. Inscrita en el Registro de la
Propiedad II de Murcia, sección
14, libro 38, falio 158, finca 3.146,
inscripción 1a Valorada en vein-
ticuatro millones trescientas no-
venta y tres mil ciento treinta
pesetas .

2° Un trozo de tierra secano,
laborable, situado en término
municipal de Murcia, partido de
Los Martínez del Puerto, paraje
de Lo Tapia, que tiene una super-
ficie de 4 hectáreas, 46 áreas, y
linda: Norte y Este, con tierras
de don Pedro Martínez Pérez ;
Sur, dichas tierras de don Pedro
Martínez Pérez y en parte con la
finca de igual procedencia antes
descrita, y Oeste, dicha finca an-
tes descrita y en pequeña parte
tierra de don Pedro Martínez Pé-
rez. Consta inscrita en el mismo
Registro, sección 14, libro 38, fo-
lio 160, finca 3 .147, inscripción
1" Valorada en un millón seis-
cientas una mil ochocientas pe-
setas» .

Dado en Murcia a 31 de diciem-
bre de 1982 .-Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes .-E1 secreta-
rieo, Dionisio Bueno García .

* Número 5 5

PRIMERA INSTANCIA

DTUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en providen-

cia de hoy, dictada en autos que
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bajo el número 1 .339 de 1980 se
siguen, conforme a lo establecido
en el artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, a instancia del procu-
rador don Alfonso-Vicente Pérez
Cerdán, en nombre y representa-
ción del Banco Popular Español,
S . A., contra D . Antonio Olivares
Fernández, de esta vecindad, en
reclama.ción de 4 .999 .422 ptas . de
principal, i n te r e s e s y costas,
adeudadas por éste de operacio-
nes mercantiles, con garantía hi-
potecaria, he acordado, a so7ici-
tutl de la parte actora, sacar a la
vanta en pública y segunda su-
b3sta, término de veinte días y
con la rebaja del 2 5 por ciento del
precio de tasación, las siguien-
tes fincas hipotecadas :

I) El dominio útil de una
casa de una sola cubierta y pa-
tio, situada en término de Mur-
cia, parl,ido de Era Alta, en ca-
rretera de Murcia a Lorca, care-
ce de número, edificada en un te-
rreno de riego que ocupa 189 me-
tros cuadrados, y linda : Frente o
Sur, la expresada carretera; Este,
o derecha entrando, casa de Fran-
cisco Solano ; izquierda, carril pa-
ra servidumbre del dueño del te-
rreno donde está edificada, y
Norte o espalda, huerto de los
herederos de don Pedro Maceres .
Inscrita en el tomo 507 del Re-
gistro de la Propiedad II de Mur-
cia, folio 119 vuelto, finca 25 .6 17 6,
inscripción 14 .

II.-Una casa de planta baja,
en término de Murcia, partido de
San Benito, Carretera de Alcan-
tarilla número 44, c,on varias ha•
bitaciones y cubierta de tejado,
que ocupa una superficie de cien-
to veintiséis metros cuadrados, y
linda: derecha entrando o Ponien-
te, las de Antonio García Gonzá-
lez; izquierda o Levante, Euge-
nio Balsalobre ; fondo o Medio-
dia, con propiedad del señor Con-
de del Campillo, y frente o Nor-
te, carretera de su situación. ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad II de Murcia, libro 6, sección
octava, folio 43 vuelto, finca nú
mero 42, inscripción 3'

El tipo por el que salen a su-
basta las descritas fincas es el
fijado en la escritura de constitu-
ción de hipoteca, con el 25 por
ciento de descuento, que resulta
ser el de tres millones ochocien-
tas cincuenta y cinco mil pese-
tas para la descrita con el nín?e-
ro 1) y el de novecientas sesenta
y tres mil satecientas cincuenta
pesetas para la reseñada al nú-
mero II) .

Para el remate se ha señalado
el día 7 de abril de 1983, a sus
il horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, advirtiéndose a los
licitadores que los autos y la oer-
tificación del Registro, están de
manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación ;
que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes -si los
hubiere al crédito del actor-,
continu,arán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate, sirviendo de
tipo para la subasta el que ha
ciue:;iado expresado, no admitién-
dose postura alguna inferior a
dicho tipo, pudiendo hacerse en
calidad de ceder el remate a un
tercero, y que para tomar par-
te en la subasta deberá consig-
narse en la mesa del Juzgado 0
estabdecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento del expresa-
do tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

Dado en Murcia a 29 de diciem-
bre de 1982 .--Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes .-E1 secreta-
rio, Dionisio Bueno García .

* Número 7489

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE MADRID

Don Antonio Carretero Pérez ,
magistrad•o juez de Primera
instancia número Tres de Ma-
drid .

Hago saber: Que en los autos
de secuestro que se siguen en es-
te Juzgado con el número 174 de
1981, a instancias del Banco Hi-
potecario de España, S . A., con-
tra don Luis Orenes Nicolás y don
Juan Lorenzo Bastida (hoy con-
tra don Francisco Yuste Velasco,
casado con doña Concepción Ni-
colás Albaladejo, actual propieta-
rin de la finca hipotecada), se ha
acordado la venta en pública su-
basta por primera vez del si-
guiente inmueble :

«En Murcia, plaza González
Conde, 8 . Compuesta de planta
baja, piso principal, piso segundo
y piso teroero, y en el terrado se
dispone de dos habitaciones con
retrete, midiendo una extensibn
superficial de 174,80 mz, corres-
pondiendo al patio de servicio de
planta baja 6,25 mz, y que linda :

por el Norte ¡o fachada, con la
plaza de su situación; Oeste o de-
recha entrando, con solar de don
Bartolomé Herrera, hoy don Bar-
tolomé Fernández Herrera ; Este
o izquierda, paseo del Marqués
de Corvera, y Sur o fondo, con la
casa número 2 de dicho paseo . Al
patio de esta casa dan 15 venta-
nas de dimensiones variables pa-
ra luz y ventilación de la casa nú-
mero 2, las cuales están situadas
en las distintas plantas por te-
ner la finalidad de aireación y
también de iluminación de habi-
taciones de la mencionada casa y,
además, existen otras cuatro per-
tenecientes a la propia casa que
se describe con el mismo objeto
óue las anteriores . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mur-
cia al folio 33 vuelto, tomo 1 .131,
finca número 67.299» .

El acto del remate tendrá lu-
gar simultáneamente en este Juz-
gado y en el de Primera Instan-
c9a de Murcia que corresxonda, a
las 12 horas del día 24 de marzo
de 1983, sirviendo de tipo el pac-
tado de 140.000 pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran
sus dos terceras partes, debiendo
los licitadores consignar, previa-
mente, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Se hace constar que los títulos
suplidos por certificación del Re-
gistro se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzga-
do y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros; que las cargas y ?raváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del ac-
Gor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su ex-
tirxión el precio del remate .

Dado en Madrid a 24 de noviem-
bre de 1982.-Ant•onio Carrete-
ro Pérez .-E1 secretario .

* Número 101

DISTRITO NUMERO TRES DE

MURCIA

EDICTO

Don Antonio Arjona Llamas, juez ,
titular en el Juzgado de Distri-
to número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, y bajo el número 228 de
1981, se sigue juicio verbal civil,
pramovido por la entidad «José
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Sánchez Aranda, S . A.», represen-
tada por el procurador don A1-
berto Serrano Guarinos, ccontra
don Juan Sánchéz Zache, mayor
de edad, agricultor, vecino de
Valdehornillo (Badajoz), en re-
clamación de nuéve mil seiscien-
tas pesetas, en los cuales, por
providencia de ,esta fecha, he
acordado sacar á pública subas-
ta, por primera vez y por térmi-
no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho deman-
dado y que luego,se relacionarán,
habiéndose señalado para el acto
del remate el díá 11 de febrero
de 1983 y hora de las 12, en la
sala audiencia de'este Juzgado de
Distrito, sito en'i el Palacio de
Justicia, planta 'segunda, Ronda
de Garay, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que sé expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, pudiendo hacerse la ad-
judicación en calidad de ceder a
un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamexi'te en la Mesa
del Juzgado o en él establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por 10 menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 s El rematañte queda sub-
rogado en las car'gas que existan
sobre los bienes embargados, ca-
so de tenerlas, preferentes, sin
que se destine a l su extinción el
precio del remate .

BIENES OBJETO DE SUBASTA :

- Un televisor marca Mamila,
de 24 pulgadas, I a 1 o r a d o en
20.000 pesetas .

Y para que sirva de notiflca-
c.ión en forma por medio del «Ba-
ietín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente en Mur-
cia a 24 de diciémbre de 1982 .
Antonio Arjona Llamas.-El se-
cretario .

* Núméro 44

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Anitonió de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital . '
Hago saber: Qiue en este Juz-

gado, bajo el núm'I ro 498 de 1981,

se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por don José A1-
baladejo López, representado por
el procurador don José María Ji-
ménez-Cervantes Nicolás, contra
«Murvi, S . A .», con domicilio so-
cial en la calle José Antonio Pon-
zoa número 4, entresuelo, de Mur-
cia, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 22 de febrero próxi-
mo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito en
calle Ronda de Garay número
7-2 °, y en cuya subasta regirán
las siguientes condiciones :

1a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 Dicha subasta se verificará
formando dos lotes, uno por ca-
da uno de las fincas .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° Dos. Local comercial a ras
de la calle, ubicado en el edificio
de que forma parte, sito en Mur-
cia, partido de Santiago y Zarai-
che, calle del Cronista Diego Ro-
dríguez. Tiene una superficie to-
t9l construida de ciento cincuen-
ta y siete metros y noventa y cin-
co decímetros cuadrados . Esta
finca sufrió una segregación y le
quedan tan sólo cincuenta y siete
metros. Inscrita en el libro 117,
sección 6, folio 18, inscripción 1 .-
Valorado en 1 .140.000 pesetas .

2° Quince. Vivienda en cuar-
ta planta, alzada sobre la baja co-
mercial del edificio de que forma
parte, sito en Murcia, partido de
Santiago y Zaraiche, calle del
Cronista Diego Rodríguez sin nú-
mero. Es de tipo D . Tiene una su-
perficie total construida de no-
venta y dos metros y quince decí-

metros cuadrados. Inscrita en el
libro 117, sección 6, folio 44, ins-
cripción 1 ,1 Valorada en 1 .382 .250
pesetas .

Dado en Murcia a 26 de noviem-
bre de 1982 .-José Antonio de
Pascual y Martínez .-E1 secreta-
rio .

* Número 58

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 732 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo promovidos por doña Angeles
Villodre Egido, don Agustín o
Agustín Angel, doña Victoria o
Victoria Josefina y don José Luis
Aragón Villodre, representados
por el procurador don Alberto
Serrano Guarinos, contra Fran-
cisco Escribano Carrillo, vecino
de T-orreagüera (Murcia), con
domicilio en Las Moreras, 14, y
contra su esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, en los que
F•or proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndose
señalado para el remate el día 17
de febrero próximo, a sus 11 ho-
ras, en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle Ronda de
Garay, 7-2P, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 .1 El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .
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Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-

guientes :

- Vehículo automóvil Seat
128, matrícula MU-2524-I, valora-
do en ciento setenta y cinco mil
pesetas .

Dado en Murcia a 29 de diciem-
bre de 1982 .-José Antonio de
Pascual y Martínez .-El secreta-
rio .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
g dentes :

- Cocina madera de nogal, ti-
po persiana, 13 piezas, con coci-
na de butano incorporada Teka y
horn.o autolimpiable Corberó, ti-
po H-72, y campana expulsión
Teka, valorada en ciento veinte
mil pesetas .

- Frigorífico F a g o r de dos
puertas, valorado en catorce mil
nesetás .

- Mesa extensible y dos sillas
e tubo, con asiento de plástico

marrón, valorada en seis mil pe-
setas .

T_,a valoración total es de cien-
to cuarenta mil pesetas .

Dado en Murcia a 23 de diciem-
i-ir^ de 1982.-José Antonio de
Pascual y Martínez .-El secreta-
rio .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dada igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes de la propiedad del de-
mandado, casado con doña Leo-
nor Chuecos Martínez :
- Vehículo furgoneta, marca

Sava, matrícula MU-6210-0, valo-
rado en la suma de trescientas
cincuenta mil t:>esetas .

Dado en Murcia a 28 de diciem-

bre de 1982 .-José Antonio de
Fascual y Mastínez .-El secreta-
i:•J .

* Número 43

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber : Que en este juz-
gado, bajo el número 288 de 1982,
se siguen autos de juicio de me-
nor cuantía promovidos por «Te-
ka Hergón Española, S . A .», re-
presentada por el procurador don
José María Jiménez Cervantes,
contra don Juan Ruiz Tortosa,
vecino de Murcia, con domicilio
en La lvora, calle Morera, 21, y
contra su esposa, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de ocho
días hábiles, los bienes embarga-
dos a dicho ejecutado y que luego
s: relacionarán, habiéndose seña-
lado para el remate el día 17 de
febrero próximo, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay,
7-2 ~1 , y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndcse posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 ,a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
sianar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
i,ual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sebre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

* Número 64

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gad•a, bajo el número 1 .110 de
1982, se siguen autos de juicio
ejecutivo promovidos por «Juan
Pedró Sánchez Puertas, S . A.»,
representado por el procurador
Con Carlos Jiménez Martínez,
contra don Jesús Sánchez Alcón,
vecino de Alhama de Murcia
(Murcia), con domicilio en Ca-
rretera de Granada sin número
(dasvío), y contra su esposa, ésta
a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
baxgados a dicho ejecutado y que
1ue;e ,D se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
3 de marzo próximo, a sus 11 ho-
ras, en la sala audiencia de este
J a:ado, sito en Ronda de Garay,
7-2 .a , y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones :

1 Servirá de tipo para esta
subasta, el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Número 7289

DISTRITO
SAN JAVIER

CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio de faltas número
98 de 1982, tramitado por este Juz-
gado, se ha dictado la siguiente
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dice :

Sentencia.-En San Javier a sie-
te de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y dos . El señor juez de
Distrito titular don Juan Fernán-
dez Fernández, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguido con in-
tervención del Ministerio Fiscal,
de una parte, y de otra, como de-
nunciante a la Policía Municipal
de San Javier, y como denuncia-
do, a Manuel Martínez Belmonte,
cuyas circunstancias personales
constan en autos, sobre insultos a
agentes de la Autoridad.

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Manuel Martí-
nez Belmonte a la pena de cuatro
mil pesetas de multa, con cuatro
días de arresto sustitutorio para
caso de impago, reprensión priva-
da y al pago de las costas y gas-
tos de este procedimiento .

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado Manuel
Martínez Belmonte, hoy en igno-
rado paradero, expido y firmo la
presente en San Javier a siete de
diciembre de mil novecientos
ochenta y dos .-La secretaria sus-
tituta .
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* Número 96

CEHEGIN

EDIC;TO

El alcalde de Cehégín ,

Anuncia : Exposición pública
en Secretaría General .

Plazo : Quince días hábiles .
Objeto : Contrat'o de préstamo

con el Banco de Crédito Lrocal de
España .

Fin: Urbanización en plaza Sor
Catalina Campos, Jardín de la
Tercia y Ejidos Municipales .

-Pavimentación de calle y
construcción de aceras, bordillos
y arcenes .

- Fuente y pavimentación de
paseos en el Parque Municipal .

- Alumbrado público en plaza
lonja y paseo de Qa Goncepción .

- Renovación d 91 Matadero Mu-
nicipal, segunda fase.

- Construcción de estación de-
puradora en lapédanía de Cha-
parral .

- Adquisición de terrenos sa
brañtes de la construcción de la
iglesia parroquial' del barrio de
San Antonio .

- Proyecto de Plan Parcial Ur-
bano .

- Proyecto de Plan Parcial In-
dustrial .

Importe: 15.121 .966 pesetas.
Acverdo: Sesióri del Ayunta-

miento Pleno del ¡ día 30 de di-
ciembre de 1982 .
Cehegín,-3 de énero de 1983 .

El alcalde .

* Número 97

CARTAGENA

EDICI,TO

Por acuerdo del', Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, dé' fecha 4 de di-
ciembre, se aprobó pliego de con-
diciones que regirál el concurso de
arrendamiento de puestos vacan-
tes en el mercado'de San Antón,
que son los siguientes :

Núm. de puestos;', destino venta
1 ; pescado .
3; pescado .
15; verduras .

Administración Loca 1
Dicho pliego queda expuesto al

público, por plazo de ocho días,
en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en
tiempo y horas hábiles.

Simultáneamente, y para el ca-
so de que no se produjeran re-
clamaciones contra el expresado
pliego, se convoca licitación .

'.1'ipo de licitación : El determi-
nado por la ordenanza fiscal co-
rrespondiente.

Fianza: Los adjudicatarios del
concurso deberán depositar pre-
viamente a su suscripción del
contrato, en la Caja Municipal,
fianza consistente en el importe
de tres mensualidades (1 .398 x
metro cuadrado) .

Las plicas habrán de presen-
tar.se en la dependencia arriba
indicada antes de las trece horas
del día en oue se cumplan veinte
hábiles desde la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Ia apertura de plicas tendrá
luear en el salón de sesiones de
la Casa Consistorial, a las 13 ho-
ras del día hábil sicuiente al en
que hphiere nuedado cerrado el
pla7o de admisión .

En caso de producirse reclama-
ci^nes contra el plieiyo- el plazo
s°^ala.do se suspenderá hasta que
sean resueltas anunciándose di-
cha circunstancia en los mismos
periódicos oficiales que la pre-
sente convocatoria .

Mode'_o de proposición :
r^n , vecino de ------ con do-

micilio en ._ - y con D. N. I. nú-
mero , entera.do del anuncio
anarecido en el «B . O. R. M .» nara
el concurso de arrendamiento de
paxestos vacantes en el Mercado
de San Antón . solicita ser admiti-
do en dicho concurso aceptando
fn*earamente todas las esnecifica-
ciones del pliego de condiciones .

(Fecha y firma)
Cartas*ena . 77 de diciembre de

1982 .-El alcalde .

pedientes que a
relacionan:

continuación se

Imposición de contribuciones
especiales por obras de abasteci-
miento, depósito y distribución
de agua desde El Reguerón hasta
Carrascoy .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de alumbra-
d^ páblico en San Antolín y San
Rndr~; .

Imposición de contribuciones
especiales por obras de alumbra-
do público en Prolongación de
ca.]Pe Portillo San Antonio, Pro-
1^ngación de Ronda de Garay, Pa-
sos de Santiago, calle Bando de
la Huerta, calle Burruezo, calle
Virgen de la Esperanza, Prolan-
gación calle Jerónimo de Roda,
calle Bartolomé Pérez Casas, ca-
Ile Baraundillo, calle Ceballos, ca-
Ile Villacis, calle De las Palmeras,
calle Pérez Mateos, calle San Juan
de Dios, Prolongación calle San
Nicolás de Bussi y calle en for-

sión (Prolongación calle Auro-
ros) .

Imposición de contribuciones
es.k,eciales por obras de pavimen-
tación del Carril de los Pardos,
en La Albatalía .

Inposición de contribuciones
especiales por obras de alumbra-
do público en Casas del Gallego,
de El Palmar. -

Los exnedientes y acuerdos
adoptados se encuentran expues-
tos al público en la oficina del
r7egociado de Contribuciones Es-
neciales. sita en la planta baja de
la Casa Consistorial, durante quin-
ce d.*'as hábiles, dentro de los
cuales los interesados podrán
examinar los expedientes y pre-
sentar las reclamaciones que es-
timen oportunas .

Murcia, 3 de enero de 1983 .-E1
alca1de .

* Número 7470

* Número 95

M U R C I A

ANUNCIO

Por acuerdos del Pleno de este
Excrr_o . Ayuntamiento, adontados
en sesión de fecha 29 de dioiem-
bre pasado, se aprobaron los ex-

LA UNION

Resolución del Ayuntamient o
de L•a Unión por la que se hace
pública la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos
a los eiercicios de la oposición
libre para proveer una nlaza de
técnieo de Administración Gene-
ral .
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La Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento, en
sesión del día 7 de diciembre de
1982, acordó aprobar la relación
provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos a la práctica de
los ejercicios de la oposición li-
bre para la provisión de una pla-
za de técnico de Administración
General, la cual es como sigue :

ADMITIDOS :

1 .-Pedro Gadea Blanco .
2 .-María Albaladejo Lloret .
3 .-Ignacio López Ferrer.
4.-María Josefa Navarro

Asensio .

miento en calle Virgen del Rosa-
rio, de la pedanía de Barinas . Aba-
nilla .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-
ferencia puedan formular, por es-
crito que presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 24 de noviembre 1982.
El alcalde .

ferencia puedan formular, por es-
crito que presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 16 de di-
ciembre de 1982.-El alcalde .

* Número 5

CALASPARRA

EDICT O

EXCLUIDOS :

Ninguno .
Lo que se hace público en este

periódico oficial a los efectos de
quienes se consideren indebida-
mente excluidos puedan formular
reclamación, por plazo de quince
días, conforme a lo establecido
en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

La Unión, 15 de diciembre de
1982 .-El alcalde .

* Número 7541

ABANILL A

EDICTO

Por-doña Josefa Bernal Serrano
se ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de café-bar de
cuarta categoría, con emplaza-
miento en calle Barrio Gaona,
Abanilla .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-
ferencia puedan formular, por es-
crito que presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 4 de diciembre 1982 .
El alcalde .

* Número 7543

ABANILLA

EDICTO

Por don Fausto Ibáñez Ruiz se
ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de venta me-
nor de pescados, con emplaza.

* Número 7568

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Antonio Marín Martí-
nez se ha solicitado legalización,
por carecer de licencia municipal,
de la actividad de granja avícola,
con emplazamiento en Teatinos,
Benablón .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-
ferencia puedan formular, por es-
crito que presentarán en la Secre-
taría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 20 de di-
ciembre de 1982.-El alcalde.

* Número 7504

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don José Reina Sánchez se
ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de aprisco pa-
ra 250 ovejas de vientre, con em-
plazamiento en paraje Camino de
doña Ana, Navares.

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres, no-
civas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de re-

Aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno el presupuesto munici-
pal de inversiones para el ejerci-
cio de 1983, se anuncia que es-
tará de manifiesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento,
por espacio de 15 días hábiles si-
guientes a la publicación de es-
te edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», durante
el cual se admitirán reclamacio-
nes ante esta Corporación, cuyo
Pleno resolverá en el plazo de
treinta días, transcurridos los
cuales sin resolución expresa, se
entenderán denegadas .

Calasparra, 29 de diciembre
de 1982 .-El alcalde .

* Número 6

CALASPARR A

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno el presupuesto munici-
pal ordinario para el ejercicio de
1983, se anuncia que estará de
manifiesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por es-
pacio de 15 días hábiles siguien-
tes a la publicación de este edic-
to en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», durante el
cual se admitirán reclamaciones
ante esta Corporación, cuyo Ple-
no resolverá en el plazo de trein-
ta días, transcurridos los cuales
sin resolución expresa, se enten-
derán denegadas .

Calasparra, 29 de diciembre
de 1982 .-E1 alcalde .
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* Núméro 61

MUR,CIA

Anuncio pliego de condiciones

Por la Comisión Permanente
del Excmo. Ayuntamiento, en su
sesión del día 28 de diciembre
de 1982, se aprobaron los plie-
gos de condiciones jurídicas, fa-
cultativas y ecoriómico-adminis-
trativas que han de regir en la
contratación mediante concierto
directo de los proyectos de obras
relativos a «Construcción cami-
no de acceso a núeva planta tra-
tamiento de basúras desde ca-
rretera de M u r6 i a a Mula» y
«Construcción de un aparcamien-
to en los sótanoslde la Plaza de
Abastos de Saav ra Fajardo en
Murcian .

En su consecuencia, se expo-
nen al público los mencionados
pliegos de condiciónes por el pla-
zo de ocho días para oir recla-
maciones a tenor' de lo dispues-
to en los artículos 119/1 del Real
Decreto 3.046/77 y 24 del Reg1a.-
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales, de 9 de
enero de 1953 .

Murcia, 30 de tiiciembre 1982 .
El alcalde .

* Núméro 62

Co*_poraciones Locales, de 9 de
enero de 1953.

Murcia, 30 de diciembre 1982 .
El alcalde .

* Número 63

MURCI A

Pliego de condiciones

Por acuerdo del Excmo . Ayun-
tamiento Pleno de fecha 29 de
diciembre de 1982, se aprobó el
pliego tipo de condiciones jurí-
dicas económico-administrativas
que ha de regir en la ejecución
y contratación de obras median-
te el sistema de concierto direc-
to, conforme a lo previsto en el
Real Decreto 3.046/77, de 6 de
octubre y demás normativa apli-
cable, y en base a lo dispuesto
en el artículo 22 .3 del vigente Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de
enero de 1953 .

En su consecuencia, y de con-
formidad con lo preceptuado en
los artículos 119/1 del mencio-
nado Real Decreto y 24 del Re-
glamento de referencia, se expo-
ne al público por plazo de ocho
días para oir reclamaciones .

Murcia, 30 de diciembre 1982 .
El alcalde .

Lo que se pone en conocimien-
to del público a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente puedan interponer recur-
so ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto .

San Pedro del Pinatar, 5 de
enero de 1983.-El alcalde .

* Número 7665

BULLAS

EDICTO

Esteban Egea Fernández, alcal-
de-presidente del Aynntamien-
to de Bullas ,
Hace saber: Que se expone al

público en la Seoretaría Munici-
pal por plazo de 30 días, conta-
dos a partir del siguiente al de
la presente publicación, los tra-
bajos del avance de planeamien-
to, a efectos de que durante di-
cho plazo puedan formularse su-
gerencias y, en su caso, otras .'.-
ternativas de planeamiento por
Corporaciones, Asociaciones y
particulares .
Lo que se hace público para

general conocimiento .
Bullas, 27 de diciembre 1982.

El alcalde, Estegan Egea Fernán-
clez .

MURCIA

Anuncio pliego de condiciones

Por el Ayuntaniiento Pleno, en
su sesión del día 29 de diciembre
de 1982, sé á.prolñó el pliego de
condiciones jurídicas, facultati-
vas y económico-ádministrativas
que ha de regir en el concurso-
subasta con destiño a la contra-
tación del proyecto de obras re-
lativo a «Remodélación de las
calles Platería, San Cristóbal,
González Adalid,' plaza Joufré,
Alfaro, Trapería„Arco de Santo
Do7ningo, Peligros, Andrés Ba-
quero, Montijo, Infantes, Arqui-
tecto Cerdán, LucS Prieto, Abu-
deiteros, Manfredi, Serrano Al-
cázar y Salvador kueda» .

En su consecuencia, se expo-
ne al público el mencionado
pliego de condiciónes por el pla-
zo de ocho días para oir recla-
maciones a tenorde lo dispuesto
en los artículos 119/1 del Real
Decreto 3 .046/77 y 24 del Regla-
mento de Contr'I tación de las

* Número 130

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Esta Corporación tiene apro-
bado definitivamente el expe-
diente número 5 de modificacio-
nes de créditos del presupuesto
de inversiones de 1982, en el si-
guiente resumen por capítulos :

Capítulos; denominación ; pesetas

INGRESOS

A) Aumentos: Suplementos y
créditos extraordinarios

7; transferencias de capital ;
1 .248.609 .

Total aumentos en ingresos,
1 .248.609 .

GASTOS
A) Aumentos: Suplementos y

créditos extraordinarios
6 ; inversiones reales ; 1 .248 .609 .
Total aumentos en g a s t o s,

1 .248 .609 .

* Número 13 3

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Aprobado por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordi-
naria de 30 de diciembre de 1982,
el cuadro con el índice de valor
corriente en venta de todos los
terrenos enclavados en el tér-
mino municipal, que regirá para
el ejercicio de 1983, a efectos del
impuesto de plus valía, se expo-
ne al público por plazo de quin-
ce -días a efectos de reclamacío-
nes .

San Pedro del Pinatar, 31 de
diciembre de 1982 .-El alcalde.

Dirección y Administración :
Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flemesta, s /n .
MURCIA -


